
La Universidad ^racruzana 
en uso de la facultad que le concede el artículo 6 de 
su Ley Orgánica y en vista de que 

María del Rocío Sánchez Cózar 
\

cumplió con los requisitos exigidos por los reglamentos 
correspondientes y fue aprobada en el examen pro-

•f: fesional relativo, según acta de fecha diecinueve de 
h febrero de mil novecientos ochenta y seis, levantada 

por el Jurado Especial de la Facultad de Derecho 
en esta ciudad, le expide el presente Título para 
ejercer la profesión de 

^ Licenciado en Derecho 

Dado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a 
los tres días del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis, i 

JJs.Jkífflf^iüS¡ULagun4S, 

lí hdsidor Ahuja. 

E¡ 'Rtcior de la Vnitersidad, 
/ / \ ' \ 1 . ^ 

G P, (Jarlos AVfísiiel Aguirre'GutiirTtz. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUSUCA 
DIRECCION GENES Al DE PROfEStOKES 

EN VIRTUD DE QUE M^TJ^^^ 
ROCIO SANQiEZ O ) ! ^ . 

CÚA'kFlíC CC«N I C 5 SEOÜISITOS EXIGI

D O S POR LA LBY REGLAMENTAfi lA DEl 

ARTICULO 5« G O N S i r r U C l O N A L EN /AA-

TERIA DE PiíOFÉSIONES ¥ S U REGLAAAEN-

T O , SE LE EXPIDE LA PI«SENTE 

C E D U L A 
C O N E F E C T O S DE PATENTE 

PARA E ^ R C E R LA PROFESKM^I DE 

a. BiRsaoR e a i O A t DE PROFESIOHCS 

L I C . ANTONIO CUELLAR SAJAS. • 


